
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 31 enero de 2022. A despacho de la 
señora Juez este expediente. Sírvase proveer.  
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria  
 
 
 
 

Asunto: DECLARTIVO D ENULIDAD ABSOLUTA 

Demandante: María Aidee Duque Valencia  

Demandada: 

Radicación:  

Luz Marina Ordoñez Cerón 

76-520-31-03-002-2020-00007-01  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Estando a despacho este expediente en orden a mejor proveer, se ha procedido 

revisar de nuevo el expediente. Así se tiene que en el contrato cuya nulidad absoluta 

se pretende; participó como mandatario el  señor FLAVIO VALENCIA MORALES  en 

calidad de mandatario general del  extinto señor MANUEL TIBERIO DUQUE GOMEZ.  

 

Persona aquella de quien se predica no tenía facultad para celebrar dicho acto, lo 

cual implicaría que puede eventualmente afectar a la hoy demandada. Así las cosas 

se considera oportuno vincularlo de modo que en este litigio participen todos 

quienes participaron en el acto demandado y quienes por ello están legitimados para   

ser escuchados en este asunto, más cuando la parte actora afirma  que el señor 

VALENCIA MORALES tiene vínculo con la adquirente. 

 
Por eso en aras de garantizar el debido proceso dentro del presente trámite, se 

vinculará al mencionado apoderado general, se le notificará y dará un término para 

defenderse acorde con el artículo 61 del Código General del Proceso. También se 

dispondrá a las partes que informen el correo electrónico y dirección física que 

tengan del señor Flavio Valencia Morales para el fin anunciado y se dispondrá la 

suspensión prevista en el inciso  2 de dicha norma. 

 
Resta informar que esta decisión se firma en forma digital, por no estar funcionando 

hoy, en forma debida el programa judicial de firma electrónica. 

 
Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 

 

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2020-00007-01 

Auto Vincula  

 

PRIMERO: VINCULAR como litisconsorte de la parte demandada, al señor 

FLAVIO VALENCIA MORALES identificado con la cédula de ciudadanía No. 

2.546.594 

 
SEGUNDO: ORDENAR que al precitado vinculado FLAVIO VALENCIA MORALES 

se le notifique este auto y se le corra traslado de la demanda reformada acorde con 

el artículo 61 del Código General del Proceso. Notificación que deberá hacerse 

conforme al decreto 806 de 2020 o al C.G.P.  según corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR  a las partes: demandante y demandada que en el término 

de cinco días hábiles siguientes a la notificación  del presente auto;  suministren a la 

secretaría del juzgado el correo personal y/o dirección física conocida del  vinculado, 

para surtir su notificación. 

 

CUARTO: ORDENAR la suspensión de este proceso mientras se surte la 

notificación al vinculado  

 

CÚMPLASE 

  

  
 


